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PRECIOS DS INSERCIÓN

Nûiasïoa anelíos, 0'26 pesoí&a cada uno. d@ ia prorásia de Logroño

Los edictos y snuneioa oficiales y par* 
ücülaraa pueseuu da pago, satisfarán cihoo 
eóntiaioB de peseta por paga»ba, y los 
anuncios jndieialca, a razón de tkhs oéu- 
timoa de peseta también por palasba 
debiendo loa interesados acreditar antes 
de la publicación por medio de la corres- 
pcndter.18 ''arta d Pago, haber satisfe
cho su importe Cv üepesitatia de fon
dos provinciales, sin cuyo requisite co su 
r.'JCîtaïàn.

ADVERTENCIA
No se admitirán, para las insetoione 

comunicaciones que no vengan legiatrada 
del Gobierno de provinoia.

Las Isyea obíigatáa en Sa Peninsula, ialsa adyacentes, Canarias teñí te rio a de 
Lies, cujetos a la legislaeióa peninsuiar a Sos veinte diaa de sa promulgación en 
las no sa dispusiere otra cosa,

2á entiende hacks la promalgscSón a! ¿ía as ^aaíanalsa la îasasoîiîB da la Ley 
(?M®í aíjtííáesia s áol Código Or/il),

SE Fa?M0A LCS MARTINI, JOEVKS Ï 3ÁSADOS

PRANQÍI8O OOmCSOTAOC

Sí suüâïifee sa is Oontadaría de la Bxosit, Dlpataalia Provincial,
Si pago ds la sua iripclóa as adsisatade; par 3a tftü' o íóiO ce s><5a<iii'£3 lai «kï 
ripeiouas qua vgagaa soorapaEtedss de su Importe,dsbiaudo ùsesrloIca à«î,ig?s 
«9 la C&pitii.L po? media ¿5 librassa del Tesara, Gha PoaUl o letra de ticSl 
bro.

PîisiiigiinidelMâOiliistîos

Parte Of/ctat
Su Majestad el Rey don Al

fonso XIII, (q. D. g.), Su Ma
jestad la Reina doña Victoria 
Eugenia; Su Alteza Real el 
Príncipe de Asturias e Infan
tes y demás personas de la 
Augusta Real Familia, conti
núan sin novedad en su impor-» 
tante salud.

«G-aceta» 12 de enero.

HM íi la ■ '
Real Orden

91
limo. Sr.: Examinadas por la 

Comisión designada por Real 
orden de 1.® de Agosto de 1929 
las peticiones de autorización 
para la práctica de las opera
ciones de desinfección, desin
sectación y desratización, for
muladas por los Institutos pro
vinciales de Higiene y Ayun- ¡ 
tamientos, que quedaron pen- ' 
dientes de informes en 10 de 
Diciembre último, y de acuer
de con el dictamen de dicha i 
Comisión. _ '

S.M. el Rey (q.D.g.) ha teni- i 
do a bien disponer; j

J.® Que se autorice para 
realizar las prácticas señaladas 
en el Reglamento aprobado por . 
Real orden de 22 de Mayo úl- , 
timo, en vista del informe fa- . 
vorable por los Inspectores j 
provinciales de Sanidad, al 
Instituto provincial de Higiene j 
de Sevilla y Ayuntamientos de ’ 
Bilbao, Coruña, Ferrol, La Es- j 
trada, León, Málaga, Mora, j 
Toledo, Zaragoza y Oviedo. ;

2.® Que en atención a los ' 
informes desfavorables de los j 
Inspectores provinciales de Sa
nidad, no se autorice para efec

tuar las prácticas sanitarias > 
antes mencionadas a los Ayun- ; 
tamientos de Abantos, Alcaida, ' 
Amorebieta, Ciórvana, Qaldá- ‘ 
cano. Granada, Guecho, Irún, 
Lequeitio, fc>an Sebastián y 
Zalla. / .

3:° Los Institutos provín- 
ciales de Higiene y Ayunta- " 
mientos que antes se citan de-

j berán dar cuenta a .la Direc- ' 
I ción general de Sanidad, los 
! primeros, y a las Inspecciones 

provinciales de Sanidad, los 
segundos, de tener establecido 
en toda su plenitud el servicio, 

; dentro del plazo de seis meses, 
■ a contar de la fecha de conce- 

sión, para poder efectuar la
; inspección correspondiente, 

conforme dispone la norma 21
, de la Real orden de 11 de Oc
tubre último.

4 .® Los señores Gobernado
res civiles dispondrán se publi
que la presente Real orden en 

; los (Boletines Oficiales) d© las 
provincias y en los Boletines 
de los Institutos provinciales 
de Higiene, para conocimiento 
de las Corporaciones interesa
das.

De Real orden lo digo a V. 
I. para su conocimiento y efec
tos. Dios guarde a V. I. mu
chos años; Madrid, 2 de Enero 
de 1930.

MARTINEZ ANIDO 
Señor Director general de Sa

nidad del Reino.

92
limo. Sr.; De acuerdo con el 

dictamen emitido por la Comi
sión nombrada por Real orden 
de 1.® de Agosto de 1929, para 
examinar y proponer en las 
peticiones de autorización para 
la práctica de las operaciones 
sanitarias, que formulan las 
Empresas particulares al am
paro de lo dispuesto en las 
Reales órdenes de 22 de Mayo 
V 11 de Octubre de 1929.

S . M. el Rey (q. D. g.) ha te- 
tenido a bien disponer:

1 Que en vista del infor
me favorable de los Inspecto
res provinciales do Sanidad, se

autorice para realizar las prác- I 4.® Que s@ pida ampliación 
ticas de desinfección, que seña- I de informe al Inspector provin- 
la el Reglamento de 22 de Ma- ¡ cial de Sanidad de Valencia, 
yo último, a las siguientes | respecí|o a la petición de don 
Empresas particulares: don | Antonio Carmona.
JuanBerdín Sapiña; «Centro | o.’ Las autorizaciones a
Técnico de Fumigación y sa- j dichas Empresas se entiende 
neamiento», S. A.; antes «Se^- I que son para actuar en las pro
vicios Sanitarios y Construo-1 vincias o Ayuntamietos donde 
cienes», S. L.; «Compañía/ ge- I no se haya dado Ja preferencia 
neral de Autobuses de Barce- I a los Institutos provinciales de
lona»; «Compañía Nacional de 
Desinfección», S. A.; «Compa
ñía de Tranvías de Barcelona», 
S. A.; don Antonio Gil Conca; 
Instituto de Higiene Victoria», 
de Salamanca, dirigido por don 
Iñigo Maldonado; «Instituto de 
Productos ^Desinfectantes Igle
sias y Gil», S. L.; Instituto de 
Productos Disinfectantes», di
rigido por don Nivardo Pina, 
«Laboratorio Central de Apli
caciones Sanitarias», do don 
jacinto Giménez Beríel, «La
boratorio Orbol»; «Laboratorio 
Ortega», de don Enrique Orte
ga Mayor; «Laboratorio Soto», 
de don José Soto González; 
«Laboratorio Tárrega», de don 
Leopoldo Tárrega, y «Labora
torio Vega».

2 .° Que no se autorice para 
efectuar las prácticas sanitarias 
citadas anteriormente, tenien
do en cuenta los informes des
favorables de los Inspectores 
provinciales do Sanidad, a las 
siguientes Empresas: «Centro 
Sanitario Fis», de don Alfonso 
Alfonso y García; «Compañía 
de Tranvías électricos de Car
tagena»; «Empresa de Fumiga
ción La Nacional», de don Nor- 
mann J. Cinnamond; don José 
Ferré Santorre, de Bocairente 
(Valencia); don Serafín Aurelio 
Goicoechea y Sagasti; don Sal
vador Gómez Beltrán; «Insti
tuto de Desinfección Laqui- 
fargel»; don Agustín Renal 
Pellicar, y don Daniel Ripoll 
Noble, sucesor del «Instituto 
Kutper Ripoll».

3 .® Que por don Erwin Kra
mer se puntualizo la extensión 
territorial que pionsa dar al 
servicio y que justifique la bon
dad para estar oporaciones dol 
aparato generador dol ácido 
cianhídrico.

I Higiene o a los Laboratorios 
I municipales y lo son sobre la 
i baso de que tengan implantado 
I el servicio, dentro del plazo de 
« seis meses, a contar do la pu- 
j blicación de esta Real orden, 
] convirtiéndose estas autoriza- 
I ciones provisionales en defini- 
j tivas, si se comprueba que lo 
' han establecido debidamonto 

dentro del plazo mencionado.
' 6.° Las Empresas particu

lares que soliciten autorización 
para efectuar prácticas sanita
rias en varias provincias, do- 
borán interesarlo (si no lo hu
bieren hecho ya), en cada una 
de las en que pretendan actuar 
y ser informada la petición por 
los Inspectores provinciales do 
Sanidad respectivos; y.

7 .° Los señores Gobernado
res civiles dispondrán la públi- 
cación de esta Real orden en 
los Boletines Oficiales de las 
provincias y en los Boletines 
de los Institutos provinciales 
do Higiene.

De Real orden lo digo a V. 
I. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde a V. 
I. muchos años. Madrid, 3 de 
Enero de 1930.

MARTINEZ ANIDO
Señor Director general de Se

guridad.

Don Agustín Cadarso y Gar
cía do Jalón, Arquitecto Je
fe del servicio de Catastro 
de la Riqueza Urbana do es
ta provincia.

Por medio del presente edicto
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Hago público: Qae por la Di
rección General de Propieda
des y Contribución Territorial ; 
se acordó, que, por correspon- 
derle en el orden reglamenta- 
rio se proceda a la comproba
ción^ del Registro fiscal de 
edificios y solares del término 
municipal de Rivaflecha.

La Comisión nombrada para 
la realización de los trabajos 
de comprobación, es la siguien
te:

Arquitecto Jefe: don Agus
tin Oadarso y Carcía de Jalón.

Arquitecto: don Gonzalo 
Cadarso y García do Jalón.

Aparejadores, don Roberto 
Roldán Mínguez y don Joa
quín Espert Sena.

La Comisión citada dará 
principio a los trabajos al día 
siguiente de su llegada al tér
mino municipal.

Los trabajos se dividirán en 
dos partes, que comprenderán: 
la primera el núcleo de la po
blación, y la segunda la pobla
ción diseminada y agregados 
y zona de ensanche si la hubie
ra.

Los propietarios, sus repre
sentantes, administradores o 
inquilinos darán todas las faci
lidades necesarias para que el 
personal técnico pueda llevar 
a efecto la visita o inspección 
ocular do las fincas, permitien
do la entrada en las mismas y 
en cada una de sus dependen
cias interiores o exteriores, 
bajo la responsabilidad que 
menciona el R. D. de 30 de 
Mayo de 1928.

Los propietarios que residan 
fuera de la localidad no podrán 
alegar ignorancia de las opera
ciones de comprobación, pues, 
se entenderán notificados por 
el presente edicto.

Mensual mente se fijará en el 
tablón de anuncios del Ayun
tamiento una relación por ca
lles o grupos de fincas en las 
que constarán las fincas con 
sus respectivos números, nom
bre del propietario o poseedor 
según aparezca en los docu
mentos fiscales y los resultados 
de las operaciones de valora
ción, cuyas relaciones estarán 
expuestas al público durante 
quince días.

Los propietarios podrán ha
cer constar su disconformidad 
con las cifras fijadas por los 
Arquitectos, impugnándolas 
dentro del término de quince 
días siguientes al de la notifi
cación individual o al último 
de la exposición al público de 
la correspondiente lista si la 
notificación se hizo solamente 
colectiva.

Los dueños de las fincas que 
deban sufrir 'alteración en Jas 
rentas fijadas en el Registro 

ría y en el Depósito de Logro
ño durante las horas y días de 
referencia.

El adjudicatario queda obli
gado dentro d® los cinco días 
siguientes al en que se 1© noti- 
los edictos y relaciones serán 
remitidos a los Á.lcaldes pedá
neos y estas Autoridades los 
darán a conocer a los propieta
rios de su demarcación, por 
bando, pregón o cualquier otro 
medio usual en la localidad.

Y para su inserción en el 
Boletín Oficial de la provincia 
expido el presente edicto en 
Logroño a seis de Enero de 
mil novecientos treinta.

Agustín Cadarso.

unta de to y ' "'i de 
K Pegoea

73
Debiendo adquirirse por esta 

Junta los artículos que más ' 
abajo se detallan con destino a ' 
los Establecimientos que se in
dican, se hace público para que 
cuantos deseen tomar parte, 
puedan hacer proposiciones 
libres, las cuales serán recibi
das durante las horas de ofici
na en la Secretaría de esta 
Junta (Detall del Parque de 
Intendencia) todos los días la
borables hasta el 28 del co
rriente inclusive, dándose por 
no recibidas las que se presen
ten posteriormente.

ARTICULOS QUE SE PRE
TENDE ADQUIRIR

Para el Parque de Intendencia de
Pamplona

Harina extra
Harina para pan de tropa 
Cebada
Paja empacada para pienso 
Carbón vegetal.

Para el depósito de Intendencia de
Logroño

Harina extra
Harina para pan de tropa 
Cebada
Leña para cocinas.

NOTAS.—Las proposiciones 
se harán por escrito dirigidas 
al Presidente, .expresando los 
precios en letra y acompañan
do a las mismas.el último reci
bo de la contribución indus
trial.

La presentación de una pro
posición lleva consigo la con
formidad del proponente con 
todas las cláusulas del pliego 
de condiciones, que se halla 
expuesto en la citada Secreta-

fiscal serán notificados indivi
dualmente y en la notificación 
se consignarán datos análogos 
a los que figuran en las notifi- 
caciop.es colectivas.

En la población diseminada 
fique la adjudicación a forma
lizar el correspondiente con
trato y a depositar el 10 por 
100 de su proposición en el es
tablecimiento receptor.

Son de cuenta del adjudica
tario el r30 por 100 de pagos 
del Estado, los timbres de las 
facturas y el importe de los 
anuncios.

Pamplona a 10 de Enero de 
1930.

¡ El Secretario, Andrés Carra- 
molina.

pIbüOE »EISTEHBEN-
CIA DE PAMPIOBA

Desde la publicación de este 
anuncio hasta el día 28 del actual 
se admiten ofertas on este Parque 
para la adquisición de los artículos 
en las cantidades que requieran las 
necesidades del servicio durante el 
mes de Lebrero en el citado Parque 
y en su Depósito de Logroño. Las 
condiciones quo deben reunir los 
artículos figuran en los pliegos que 
se hallan de manifiesto en les Es
tablecimientos citados. Las propo
siciones deben acompañarse del úl
timo recibo de la contribución y de 
la cédula personal corriente. La 
presentación de una proposición 
lleva consigo la conformidad, del 
proponente con todas las cláusulas 
del pliego de condiciones. Son de 
cuenta del adjudicatario el P30 
por 100 de pagos del Estado, los 
timbres de las facturas y el impor
te de los. anuncios.

Pamplona, 9 de Enero de 1930.
El Jefe del Detall, Andrés Ca- 

rramolino.

HhiiHdii 1e 1 "i
3367

LOGROÑO

(Conolusión)

Don Honorio Garaizábal Golma- 
yo, Juez do 1.’ Instancia de esta

Capital y Partido, por usar de 
licencia el propietaiio.
Hago saber: Que en la sección 

segunda relativa a la administra
ción de los bienes ocupados al 
quebrado Don Manuel Alboreoa 
y proveyendo a escrito presenta
do por la representación de la 
Siüdicatura de dicha quiebra, he 
acordado en providencia de hoy 
sacar a la venta en pública subas 
ta los siguientes bienes.

Pesetas Cts.

Un idem con tres ídem 
noventa idem pañete tasa
dos en 6o

Diez trozos con ciento 
ocho metros sesenta cen
tímetros tasados en 434‘40

Cuatro trozos con trein
ta y tres metros popelín 
tasados en 99‘oo

Trece trozos con ciento 
cincuenta y siete metros 
10 c, m, prunel tasados en 55i‘25

Cinco trozos con setenta 
y tres metros noventa cen
tímetros traversinda tasa
dos en I9’‘7O

Tres idem diez y’nue- 
ve idem ochenta idem la
na tasado en 59‘4O

Cuatro trozos con se
tenta y seis idem treinta 
idem lana tasados en 228'90

Seis trozos con noventa 
y seis metros noventa cen
tímetros lana dibujo ta
sados en 290'70

Ocho idem sesenta y 
nueve idem diez ídem id. 
tasados en 172'76

Cinco trozos con sesen
ta y dos metros treinta 
idem tasados en iSS'yS

Seis idem treinta y siete 
idem noventa idem lani
llas tasados en 92‘75

Un idem seis idem cres
pón tasados en 12'o0

Un trczo seis idem cua
renta idem idem tasados 
en 22‘20

Cinco idem treinta y 
nueve idem cincuenta id. 
idem tasados en 88'76

Un idem once idem pa
ño tasados en 3^'7^

Dos idem diez y nneve 
idem veinte idem idem 
tasados en 67'20

Dos idem diez y nueve 
idem veinte idem idem 
tasados en oo'oo

Dos idem once metros 
sesenta centimetros idem 
tasados en 34‘8o

Dos idem cinco metros 
diez centímetros terciope
lo tasados en ‘ 5i‘oo

Dos trozos seis metros 
setenta centímetros idem 
tasados en 60'30
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.Dos trozos ochenta y 
cinco metros .setenta cen
tímetros raso blanco tasa
dos en

Siete idem veintiséis id. 
sesenta y cinco idem pon-, 
jis tasados en

Cuatro idem veintisiete 
idem quince idem mesa- 
lina tasados en

Cinco trozos con cin
cuenta metros noventa 
centímetros ottoman tasa
dos en

Tres “ídem doce idem 
treinta idem glasé tasados.

Cinco idem veintinue
ve ídem cincuenta y cinco 
ídem maselina tasadas en

Dos idem ocho idem 
quince idem Patén tasa
dos en

Dos idem]veintiún ídem 
diez idem idem tasados en

Un metro Patén Victo
ria tasado en

Cinco^metros cuarenta 
centímetros ídem tasados 
en

Dos trozos tres metros 
cuarenta y cinco centíme
tros Opal tasados en

Dos trozos treinta y seis 
metros sesenta centíme
tros Nansú tasados en

Un ídem cuatro ídem 
cuarenta idem etamina ta
sados en

Dos metros muselina 
tasados en

Seis idem treinta y nue
ve idem sesenta idem id. 
tasados en

Nueve metros treinta 
centímetros idem tasados 
en

Una pieza de veintisiete 
metros diez centímetros 
crespón tasado en

Un metro veinte centí
metros mesalina tasados 
en

Tres trozos de diez y seis 
metros cuarenta centíme
tros idem tasado en

Dos ídem nueve idem 
cuarenta idem batista ta
sado en

Tres idem dos metros 
setenta y cinco idem as
tracán tasados en

Cuatro idem veinte id. 
plisados lasados en

Dos idem cinco idem 
setenta idem guipur tasa
dos en

Tres idem veintiséis id. 
ochenta idem terciopelo 
tasados en

Dos idem diez idem se
tenta idem idem tasados 
en

Cinco idem cuarenta y 
un ídem veinte idem Tar- 
latana tasados en

Nueve estores tul tasa
dos en
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Uno idem galería tasado 
en 15'oo

32'40

tasados en. i6*oo
í ' ■

Cuatro id. id. id. tasa-

47 i‘40

79*95

Cinco metros cuarenta 
centímetros tul blanco ta
sado en

Cuatro metros sesenta 
centímetros idem tasados 
©n

Once jersey algodón ta
sados en

Siete jersey lana niña 
tasados en

Nueve jerseys señora 
seda tasados en

'i6‘5o

42'00

90'00

dos en
Cuarenta y dos id. id. 

id. tasados en
Treinta y ocho id. id. 

id tasados en
Ocho cojines damasco

8'00

21'00

30'00

67'87
Tres metros veinte cen 

tímetros idem negro tasa
dos en

Treinta y seis velos tul 
tasados en

Dos mantos crespón ne
gros tasados en

23'00

!
Siete id. id. estambre 

tasados en
Un id. id. id. id. cenefa

70'00
tasados en

Seis pantalones estam
bre tasados en

32'00

42'00

264'50

8o‘oo

io8‘oo

30'00

tacado en
Diez y siete jersey.s se

ñora tasados en
Ocho id. id. tira negra 

tasados en

10'00

85 00

80'00

' Diez y seis pantalones es 
tambres tasados en

Cuarenta y nueve idem 
càballero tasados en

48'o0

171'50

Un manto vuela idem Seis id. id. estambre ¡ Treinta y cinco oamise-
87'5036*90 tasado en í5'oo cuellos tasados en 72'00

tas punto tasadas en
Dos ’mantillas crespón . 

tasadas en 20'00
Veintioohd id. id. tasa

dos en
(

140 00

Veinte id. id, de verano 
tasadas en 60'00

69'00 Siete velos gasa tasados 
en 28'00

Cinco id. pirineos cor
bata tasados en 40'00

Seis id. id. tasadas en
Veintiuna id. sport ta-

18'00

Dos idem vuela tasados Veintidós id, caballero sadas en 65'00
8'76 8'00 Una id. crepé tasada en 5'00en

Un velo blonda tasado
tasados en

Siete chalecos grises
66'00- Veintiséis estuches pa

ñuelos tasados en 130'0026'00 en
Cinco medio mantos

6'00 tasados en
Catorce id. niño tasa

49'00 Tres guardapolvos ta
sados en 15'oo1'76 vuela tasados en ,56'00 dos en 21'00 Tres id. tasados en 15'o0Catorce mantillas blon- Cinco jerseys niño tasa- Dos id. caballero tasa-

^9‘45
da tasadas en 70'00 dos en 17 50 dos en 2o'oo

; Quince echarpes punto Cinco id. id. corbata Dos chaquetas blancas
seda tasados en 90'00 tasados en 20'00 camarero tasadas en 25‘0o

6'90
Veintiséis bufandas se- Siete ohaleoos oaballe- Otra id. id. tasada en 12‘5o

da tasadas en 104'00 ro tasados 105'00 Trece mantas campo ta-
Nueve idem lana dibu- Cuatro id. id. laná tasa- sadas en 286'00

jo señora tasadas en 64'00 dos en 48'00 Seis metros jerga man-
63'06 Cinco idem lana cua- Veinticinco id. id. ce- tas tasados en 48'00

dros tasados en 20'00 rrado tasados en 115'00 Tres mantas pardas ta-
Tres idem punto algo- Cuatro faldas punto se- sadas en 36'00

13'20 dón tasados eñ 9*00 ñora tasadas en 32'00 Cinco id. lana tasadas
Doce trajes de bañopun- Dos trozos con doce en 5o‘oo

3‘vo to tasados en 30'00 metros sesenta entímetroa Dos tapabocas algodón
Tres gorros lo mismo paños cocina tasados en 12'60 tasados en 15'00

tasados en 0'90 Cinco delantales cocina Cincuenta y siete me-
67'40 Un gorro lana tasado en i‘5o tasados en 5'00 tros terliz tasados en 85‘5o

Una blusa francesa ta- Sesenta y cinco delan-
85'50

Cuatro tapetes crudillo
sada en 20'00 tales cocina tasados en tasados en 2o'oo

13*96 Cuatro pieles tasadas en i6‘oo Ciento cuarenta y ocho ' Un cojín crudillo bor
dado tasado enTres combinaciones se-

78'00
id. id. blancos tasados en 75'00 4‘5o

i49‘ó5
da tasadas en

Cuatro calzoncillos ta
Ciento cuarenta y cinco 

id, id. id, tasados en 78'00 Un tapete yute tasado
lo'oo

sados en 8'00 Cuarenta y un id. id. en

Dos sabanas confeccio- id.t asados en Dos tapetes rizo tasa-
5o‘oo2'60 nadas tasadas en 15'00 Sesenta y dos id. vaji- dos en

Un juego cama blanco lia tasados en 35'00 Once tapetes paño tasa-
49'5otasado en 20'00 Veintiún id. merienda dos en

49'20 Tres camisas señora tarados en 12'25 Diez y ocho tapetes pa-
117'00festón tasadas en 12'00 Tres mantelitos me- ño tasadós en

Tres juegos señoras ta- rienda tasados en 7'00 Cuatro id. id. tasados
3000i8‘8o sados en 18'00 Ocho toballas crepé ta- en

Un corte vestido señora sadas en 18'48 Tres jersey señora tasa-
lana y seda tasado en i6‘oo Tres baberos felpa ta-

1'50
dos en 30'00

27'60 Una chambra cambrai dos en Nueve mantas algodón
colado tasada en 3*00 Seis toballas felpa tasa tasadas en 27'00

I 2o'00 Cinco blusas señora pi-
15'00

das en 12'00 Veintiséis bufandas ca-
qué tasadas en Sesenta y nueve id. id

172'50
ballero tasadas en 130'00

Dos faldas señora eta- tasadas en Nueve id. señora tasa-
20‘00 mina tasadas en 10*00 Diez y ocho toballas

63'00 dos en 36'00
Tres kimonos tasadas felpa tasadas en Nueve id. paño oabslle-

en 30'00 Cincuenta servilletas ro tasados en 45'00
268'00 Un echarpe pañete ta-

8'00
tasadas en 28'00 Una id. escocés tasadas

sado en Veinte servilletas crepé
16'00

7*00

10'50

en
Dos id. astrakan tasa

das en
Dos chales lana tasados 

en
Cinco id. id. id. tasa-

7'00

. 101'60

12'36

Un idem pirineo tasado 
en

Tres idem idem lana ta
sados en

Una nube blanca tasada

10'00

30’00

3*00

tasadas en
Ocho id. damasco tasa 

das en
Veintiuna id. refresco 

tasadas en
Cinco estuches paños

20'00

18'00

90'00
en

Cuatro pullovers niño higiénicos tasados en 7'50 dos en 50'00
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Tres id. punto tasados 
en

Çinoo id. felpa tasados 
en

Un id. easemir tasados 
en

Nueve chales lana tasa
dos en

Cinco id. id. id. tasadas 
en

Cuatro id. felpa tasa
do en

Dos id. seda tasados en
Cinco mantones lana 

tasados en
Tres id. id. cuadro es

coces tacados en
Tres id. lana fina tasa

dos en
Tres id. paño negro ta- 

tasados en
Dos id. pelo azúl tasa

dos en
Tres pelerinas tasadas 

en
Once id. Pirineo tasa

das en
Catorce toquillas blan

cas tasadas en
Quince cortinas varios 

tasadas en
Una toquilla novedad 

tasada en
Once colchas varias 

calidades tasadas en
Dos id. id. cama tual ta

sadas en
Dos id.id. seda tasadas 

en
Cuatro pellizas caballe

ro tasados en
Cuatro pantalones ca

ballero tasados en
Nueve id. id. niño tasa

dos en
Dos trajes buzo azules 

tasados en
Cuatro americanas azú- 

les tasadas en
Una chaqueta de pana 

tasada en
Diez chalecos para ni

ño tasados en
Doce pantalones id. id. 

tasados en
Trece trajes completos 

caballero tasados en
Seis trajes “vicuña tasa

dos en
Dos paquetes once ca

misetas tasados en
Cuatro id. id. veintitrés 

chalecos tasados en
Nueve id. sesenta y un 

culots niño tasados en
Un id. id. siete camise

tas tasadas en
Un id. cuatro mayllot 

id. id. tasados en
Siete id. cincuenta y 

tres pantalones niña tasa
dos en

Seis id. id. treinta y seis 
roba id. id. tasados en

Una id. id. cuatro pren 
das felpa tasados en

Una id. cuatro oamiso 
tas id. señora tasadas en

45‘00

100‘00

20‘00

72‘00

50'00

100‘00
100‘00

60‘00

l8‘00

45‘00

36100

80‘00 *

12‘00

48‘cO ’

2P00

150‘00

10‘00

154*00

30*00

50*00

100*00

20-00

27*00

2o‘oo

40*00

2o‘oo

2o‘oo

6o‘oo

39o‘oo

15o‘oo

22*00

35*5o

137*25

14*00

lo‘oo

125*00

lo 8 *00

8*00

2o‘oc

Cuatro cajas con veinti
cuatro toreras id. id. tasa
das en ■

Una caja y dos paque
tes con diez y siete cami
setas tasadas en

Tres paquetes con once 
pantalones caballero ta
sados en

Un robe señora tasados 
en

Un paquete seis refa
jos señora tasados en

Dos id. seis eulots id. 
tasados en

Siete id. id. treinta y 
cinco pantalones tasados

Diez y nueve id. id. 
ciento cuatro toreras ta
sadas en

Diez cajas id. oiocuenta 
y ocho id. tasados ©n

Doce paquetes con cin
cuenta y dos pantalones 
tasados ©n

Doce paquetes sesenta 
y una camisetas tasadas 
en

Tres paquetes veinti
cuatro pares mangas ta
sadas en

Una caja seis pantalo
nes señora tasados en

Dos fajas señora de la- , 
na tasada en

Cuatro toreras señora 
tasadas en

Dos petos lana tasados 
©u

Siete escarpines de lana 
niño tasados en

Un idem idem caballero 
tasado en

Seis pantalones caballe
ro de lana tasados en

Ciento veintiocho tiras 
bordadas tasadas en

Once corses de señora 
tasados en

Tres justillos tasados en
Ocho fajas caballero ta

sadas en
Siete idem idem idem 

tasadas en
Cuatro idem idem id. 

negros tasadas e*n
Una idem idem idem 

idem tasadas en
Cuatrojpieles pluma ta-

tasadas en
Tres abrigos paño caba

llero tasados en
Ocho idem idem niño 

tasados en
Diez idem gamuza ta

sados en
Seis trajes niño lana ta

sados en
Un pantalón niño tasa

do en
Una caja prendas sas

trería tasada en
Una idem idem idem 

tasada en
‘ Una caja botones nacar

tasada en
) Una diez cuellos plan-

j
■ chados tasado en
¡ Dos idem diez y ocho 

lo8‘oo 5 idem piqué tasados en
1 Dos docenas y siete do-
1 zavos pañuelos cabeza ta~ 

76‘5o 1 sados tn
1 Diez y ocho docenas pa-
1 ñuelos tasados en

15*00 1 Seis docenas y nueve
1 dozavos pañuelos tasados

45*00 j en
1 Un pañuelo merino ta- 

24*00 1 sado en
1 Veintiséis pañuelos se- 

25*00 ! da tasados en
1 Diez y seis docenas pa-
1 ñúelos tasados en

167‘5o i Veinticinco Idem y sie-
1 te dozavos idem señora
: tasados en

26o*oo i Doscientos ocho pares 
■ calcetines tasados en

145*00 ■ Ciento treinta idem ca- 
! ballero tasados en , 
i Veinticinco idem me- 

2o8*oo dias algodón tasados en
' Noventa y siete id$m 

idem seda idem tasados 
213*5o en

í Tres cajas quince cami
sas franela tasadas en

42 00 Veintitrés camisas per
cal confeccionadas tesadas 

48*00 en
Seis cajas treinta y seis 

8*00 camisas idem tasadas en
Siete idem idem cua-

2o*oo renta y seis idem piqué 
tasadas en

.6*00 Treinta y tres boinas ta
sadas en

6'00 Dies y nueve idem es
peciales tasadas en

2‘5o Tres idem 'señora tasa
das en

48*00 Una caja flecos y abra
zaderas tasadas en -

96*00 Una caja agremanes va
rios tasadas en

88 00 Dos cajas bisutería fina 
6'75 tasadas en

Una caja Pay Pay an un-
48*00 cio el Barato tasados en 

Una caja material¡elec- 
36*00 tricidad tasada en

Ciento dos metros 
28*00 ochenta centímetros reta

les tasados en
30*00 Una caja muestrarios

tasada en
6*00 Seis paraguas de señora

tasados en
i5o‘oo Quince idem de caballe

ro tasadas en
i6o‘oÚ Dos estufas elécticas ta

sadas en
5o*oo Un lote de arpilleras ta

sadas en
60*00 Cinco maniquíes con

pie y uno sin el tasados en 
5*00 Una caja con varios es

tuches tasada en
i5o‘oo Otra con tikest para

máquina registradora ta-
200*00 sada en

Dos espejos de prueba 
1*00 tasados en

Dos marcos para espejo

5*00 tasados en , 44*00
Cuatro cajas viajante ta- 

9‘oo sadas en ‘ 26*00
Un carro de mano viejo 

tasado en 5ó‘oo
26*00 Una luna pequeña tasa

da en i 5 *’00
81*00 Un reloj de pared oscu

ro tasado en 25*oo
Una luna puerta despa- 

74*26 cho tasada en 126*00
‘ Un copiador cartas 0 

8*00 mejor dicho una prensa 
tasada en 36*00

62*00 Un aparato telefono ta
sado en 5*00

96*00 La instalación luz elec
trica tasada en 66*72

Diez y seis metros tubo 
114'76 gas tasados en i2*oo

Seis metros lanilla tasa- 
!59’75 dos en 60*00

Tres idem idem tasados 
196'00 en _^áo*oo

Tres idem idem tasa- 
42 00 dos en 30*00

Uno idem sesenta idem 
idem tasados en ; 8‘00

291*00 Tres idem idem tasa
dos en 3o‘oo

76 00 Cuatro idemochenta id.
idem tasados en 8q‘oo

Dos idein noventa idem 
138'00 idem tasados en 29*00

Una mesa despacho vle- 
288*00 ja tasada en 3*000

Una mesita copiador ta
sada en 1*00

322*00 Una caja caudales ma
dera vacia tasada en 5'oü

123*76 Una estantería madera
del despacho tasada en 5 oo

38*00 Una mesa maquina ta
sada en 10'00

12*00 Tres sillas despacho bu-
tapercha una pequeña ta- 

10*00 sadas en 12*00
Un escritorio con vi- 

20*00 drieras tasado en 5o‘oo
Estanterías y mostrado- 

5o*oo res 'del comercio tasados 
en 237*60

1*00 Un mostrador portátil
negro tasado en 60*00

26*00 Otro idem idem blanco
tasado en i5 00

; Cuatro escaleras poría- 
102*00 tiles de rnaders tasadas en 5o*oo

1 Suma total 33.113*86
3’°° i ADVERTENCIAS

!
La subasta tendrá lugar el día 

25 do Enero próximo a las once 
9^ de su mañana en la Sala Audien

cia do éste Juzgado.
60 00 Dichos bienes serán subastados 

i bajo un solo lote.
j Para tomar parto en la subasta 
i so consignará previamente sobro 

la mssa del Juzgado el diez por 
j ciento del importo de la tasación, 
i No se admitirá postura quo no 

cubra las dost orceras del avalúo, 
j Dado en Logroño a veinticuatro 
j de Diciembre de mil novooiontos 
! veintinueve.

140*00 i Honorio Garaizábal.—D. S. 0.
Jesús Alfoirán Tabeada.
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